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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6369/2017 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2017 

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

GERARDO AGUILAR BRINGAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente:.30VE2017X006 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Estación de 
ServiCio E02952 Terranova eñ adé'lante el PrC::iyectó, presentado pOr 1.3 emp~resa Estaciones de 
Servicio Auto, S.A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el O 5 de abril de 2 O 1 7 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial _y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), cori 'pretendida ubicación e·n Carretera Transismica Km. 57 .5 , C.P. 
96496, Municipio de Coatzacoalcos. Estado de Veracruz, y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expend_io al público de petrolíferos, actividad_ que forma parte del 
Sector)-lidrocarburos, .. de coñfbrrjlidad. con ·¡a--:de-finición) ;eñalada ·en e-1 -a'rtículo ,3 °, fracCión XI, 
inciso e). de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 

11. 

términos _del -artículo io del~ misma _Ley. - -- -- - -_ _ -- -
- . 

• <"" · ~ • - • 

Que esta Dirección General de Gestión Comúdai CDGGG). es la autorídád competente para · 
analizar, evaluar _y resolv.eceliP~presefitadopoL~eLRegulado, de.conformidad con lo dispuesto en 
los il~tícúlos 4 o. fracciófj~XX'L.lLY.1JZiJrª_G~i9nV .9eL¡<.~gt~méf1fi2ln..t~rj§ r de' la -Agenda N?cional d _e · • 
Segur_i~ad Industrial y de Rr.éi:t~c~ic?_~a~~edi_o -~mbie"tlt( del:§_e.c~~LHidrocarburos . 

111. Qüe el día -OS de abril de2017-el Regulado, :lng/eso en la AGENCIA, el escrito sin núm.éro-oe ,~ 
fe(6ª- ós -de · abril de :i ó1 ?;: ·para -solicita-r=: -la : notificación medl'arite · el _·uso -de m~d_¡ü$- -de· 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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comunicación electrónica. mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que 
emita la AGENCIA. relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es- el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el médio ambiente. Para ello. en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: - . 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química. siderúrgica. papelera, azucarera. del cemento 
y eléctrica; -- - .. - .. -

V. Que el artíc:ulo ~31 de la Ley Genéral del Equilibrio Ecológico y la Protección-al-Ambiente establece 
en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación _de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental. cuando existan _normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de re-cursos naturales y, en general, todos los 
in:p_a~tos a~~i~ntales re!ev~n.~~~ 9_ue puedan p~o_d_u_ci~"'~a~ o~ras o a~tividad~s . __ 

VI. Que el artículo S. inciso 0). fracción IX. del Reglamento-de la Ley Generai del Equilibrio Ecológico 
y la _ Protección al Ambiente_ eJl. Materia de Evalu~c:_ión del Impacto Ambiental establ~ce que 
quien~s. pretendan llevar a --!=_abo. _·alguna de ___ las _~·s_igÜierJt~s obras · o ªctividades. requerirán _ 
previa'mente la autorización de la-secretaría en mateha ae-lmpacto ami::iiental: : _ - -- -' '' -

VIl. 

---: ·.: ; ,; .· 

0) ACTIYibf.DES DEL SECTOR HIDROCARBL)ROS:_ 

IX. Construcción y operación - de instalaCiones - para ' la próducC:ión. transporte. 
almac~-ii-amíénto . distribución y expendio ál público· de petrolíferos: y -- · 

Que el artk:ulo z9 dei _ _R..~giamen'to _de la ley -General:-del ~quilibrioJcoJógico y la Protección al .. 
Ambiente , en Materia- de tvaiu~GiÓn : -_del dmpacto --Arnbiental éstáblece. en la fracción 1 que la , 
realización -de las obras y-actividades=_a~que~se refl'e~reo~éLártícufo-:-·_s~ del mismo ordenamiento . . -­
requ_erirán la presentación de -un_lnforh1e Pr_ev~_n'tiyQ_ cuando exista11 normas oficiales me )(i~anas . : .. 
u _otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos ·- / 
naturales -y; en general: todos los ·imp·actos ambientales relevantes ··que las obras o acti viaades --·­
puédan producir. 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 
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Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que ·entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma. el . Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y 1 o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. _ 

Que se deberá cumplir.con.las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece qúe previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
auto'rizaciones regulatorias requeridas por la : normatividad y legislación local y 1 o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes· análisis de riesgo que -sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se encuentran · las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carre-tera. capácidades a e Yarga de suelo. soñdé5s· no menores a:-1 o· metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación. pozos de moniton:o·. ·s;istemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los· si st'E~mas . . . . . 

-:.::: · . . ·:: .: :-. 

Que cjerivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM..:Oo5...:~SEA-2016 _se regulan las 
emisiones. las descargas. y.en general. todos los impactos ambienJales relevantes que puedan 
producir la construcciór{ "y operación- de -instalaCiones para -el exp-endio .al público de 
petrolífero-s CeÚaciones-;de ·servicio de g~sdl_ina y/o diésE;I): previniendo posibles impactos 
ambientales signifi_cati_vos, si _s e consiéjera qú_~- la ubicación ·lsrete.nc]_ida ~ s~ localiza en áreas 
urbanas. suburbanas .. i~i.nd'-Ústria..l_es .. de equipamierito··urban~:t q-:c;Jé- -~~rvicios. así como al margen 
de autopistas. carreter:as:feder-ªles. estatales-;::tj:J_L!Qig pales ~/6.1Gcal~~que no están dentro de un 1 

. Área Natural Protegida. peir ·lo -que -e·sü. Dir~ctlón- Gener·áT~e::.Ge-stión Comercial CDGGC) de 
conformidad con _lo dispL.Jesto ef{ lo{ ari kuJ95='3i . -rracción _l _de la Ley General del Equilibrio 
.Ecológico y la Protección al Ambiente; .29; .fracción 1 del. Reglamento de la Ley "General del. j 
. Equilibrio Ecológico-y ·1á Protección al Ambie-nte en Materia de~Evaluación del ImpaCtó Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

. --- .... -- - ·- · 

_ ... Página 3 de 8 

.. _ .• Melchor O campó I'J éi~46 9 . Coloniá~Nueva Anzur.-es~Deiegación· Miguel Hidalgci~·:c.P . 1 15 90, Ciudad de Mexici) 

_____ ·-· ·· ··- ~--- · _ _ _ . .. --~· -. --I~! é foQP_C ~~ 2 . 55 2 9 1.2 ~"Q,l;PQ . -- www.asea !!ob:mx .. ... , . . _ . 

-~---: . . ••. l a Agen: ia.Nacional.dc5 egúriaad Industrial y de Proteccion:aJJ'<Iedio Ambiente del Sector HidrocarouroS:tambien.utiliza.el acrónimo :ASEA' ' , .. __ 
·- · · ....... .. · .. ~--. ':'" no-.h ;:.:;~r ~ -::i -, ::.,..,_,-; ., :it> '.:-~• or ;!h.-t ;:: :"'1:> :'" '::7 ;~ H :1;;:; ~¡;.- ~ ~::a · :-~ m:-- ~ 3~~"" ri:> e ~ ! i~or.r iri ~r:"lr. -~ i·r·";.i"r:r~;a! . . . 



AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA 'T'AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lñdustrial y de­
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-:unidad de Gesti(m,--Supervisión, Ins-pecCión y VigilanCia~tomercial 
· _:_;..:..::.. . . ~..: ... ::..: ---"-·-- -~- --- = .... :.: . :::: : .:.: = Dirección General de Gestión Eomercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6369/2017 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser u na obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente(LGEEPA). y S inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA). asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución .y expendio al 
público de petrolíferos. _ .. . _ . __ . 

XIV. El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en la etapa _de operación y mantenimiento. 
sin embargo. no se manifestó si para las obras y/o actividades ya iniciadas. se contó con 
autorización en materia de impacto ambiental. Eri_relación a lo anterior; de acuerdo al documento 
de ___ c:onsulta pública _·"Permiso de Expendio -pe Petrolíferos en ; ~s:taciones de · Servicio 
PL/2.98 7/EXP/ES/20 15". la estación de servicio inicio operaciones él ói de noviembre de 1980 
y tiene como referencia el número de estación .de servicio otorgado por PEMEX E02952. 

pescripción del Proyecto 

XV. Uña ·vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el -r'royecto consiste . en· 'la operación .y mantériimiento :de una· -~estéi,ción de servié'¡__o. con 
alm-acenamiento .. total de .. 3 20.000 litr6s ·C! e-·--c:ümbüstible.--:·distdbÜidosf en 4 tanques - ~que se 
describen a continuación: · ... ,_ , ·. · -· "- ·=·· .. ,-

• ---1 t_ª~que de 8 O .OQQ ·lit~~s de cap(li:: ~d-~Q par-ag9-solina M(lgl}_a. 
• 1 tanque de 80,000- litros de capacidad para gásolina· Premldin. ·· 
• 2 tánql!~~d~~~o.oo·o litros ~e capacid~d ~é~da Un() !)~ra :~Jma~_~ná.i._éOñlbustible DiéseL 

Así mismo. para...:.este: ~róyecto_cuenta...con_la~_,siguientes .. á~eas: _.áréa administrativa. área de 
.. almacenamiento de - ~pJJ).bli;;,ti!J!~.)re_q__"d_~~~c;JJqrtQ ... ~tt; .. _ ~on~rql.- ~t~~~~Bco ~-:..¡ - de máquinas,- área· de / 

módulos de despacho ~de _coinbustible: área ... de~bcú:legá de ser.Y.id.o:~área de acceso y-circulación . 
. . área de servicio y apoyo: áreas\ierdes; fardicéras; :~stacTonamiento y área de-residuos peligrosos. 

. ... -- - . -· . --- -:· :- . · ·-:;;- --· . . . --- . .... 

.. ___ Para el desarrollo del Proyecto se reqUirió uña superficie dé~ .13,503.10 m 2. La . superficie del / 
· ~ ~:--~ preaio yá. ha sido-:préviamente · impadaaa.', de'rivadci' que la~:actividades- ·de oper~dó n- de la · 
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estación de servicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 19 80. Las 
coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 15 - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 

1 346828 - 2003444 
2 346921 - 2003583 
3 347019 - 2003419 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 230 a 237. 
En adición a lo anterior. esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyectq-:-

EI Regulado presentó el cronograma d_e ac~(vidades ~n la págilla.IU-4 deiiP, estimando plazos de 
· 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto, sin ·embargo, para el desarrollo de 
_ proyectos esta DGGCconsidera otorgar.un.plazo de 10 años para la operación y mantenimiento 

considerando la vida útil de los tanques. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente 
resolutivo. La información de las características de las obras permanentes se describe en las 
páginas 64 a 230 dei_Capítulo 111 deiiP. ,-·_· .-

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 fracción 
1 de lá rey General del Equilibrio Ecológico y- la-Proté:tión al Ambiente;·· ro. 3 o fraccióriXI. 4 °, 5° 'fracción 
XVIII. 7 fracción 1 de la ·Ley de la Agencia Nacional de Seguridac:Jirid~strial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1." Bis; so inciso D) fracción IX, 2 9 
fracCi6n 1 y 33 fracción ·! del -Reglamento de la\ey ~eneral gel Eci'ui.[ibrio -Ecológico y láProted:ión al 
Ambiente '~en materia -dé' Evaluación de-l Impacto:, Ambiental; -{tra:C'cion XXVII , 18 fracCio.rl" -~íll y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburos, y al a Norma Oficial Me.xlcaria NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño. construtéión, operación y manrenirtiierito ·de Estaciones .deServicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC ~ ~: -- : · 

RES~U E--LV E: - . - . 

. PRIMERO.- Respecto a las actividades .d~,-~;~7.~·;6·~-:~,}na~~e~i~~~~fb;-~~~~OCEDENTE la realización del 1 
proyecto Estació_n d~ Servicio E029SiTefran()y~(cpn ubic~_ción en Carretera Transismica Km. 57 .5, . ... 

. _ ·: ~~:~ C~; ? 64 9 6, Mu~i~.i~io de Coatzacoalc?s, Es~~?o. de Ve~a~r~~:_Y~ ·que se. ~justa aJO.: dispuesto en .'?s .·- .f~ _:_~ .:_ 
. . art1culos 31 fracCion 1 de la Ley General del Equ11ibno Ecolog1co y la Protecc1on al Amb1ente; 2 9 fracCion . ·· .. . 
·· · 1 y 3 3 fracción 1 deiReglamento de la Ley General del Equilibrió Ecológico y la Protección al Ambiente en 

·e;_ -
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materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente· resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XV del presente, 
respecto las etapas · de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta 
AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de ·las etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior 
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas. · - - -- ·· · · · - -·- - - -

Para tal efecto eLf~egulado_geberá presel}t_a_¡: 9-1]~~ - es_ta AGEN<:;IA. ~-n ~rograma d_e abandooo d_el sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

· Comercial verifique su cumplimiento, debiendo pr_~~entar el informe fir¡~l qe abandono y rehabi_litación 
del sitio. 

TERCERo.::. En caso d'e modificaciones al Proyecto, éi' Regulado: deberácon al menos- 20 días· habiles de 
anticipáci6n a la ejecución de las mismas, presentar la informac_íón SLjfidente y detallada que permita a 
esta a,utp~idad, evaluar si_ los -pretendidos ca[lbiqs cumplen con l_;3.s especificaciones de la, f\IC)M-005-
ASEA-201_6, Diseño, ~ con·strucción, operación ;:y _mantenimiento _de,_Estaciones de Servido para 
almacena'miento y expenCfio Cíe .diésel -,/gasollnas;''o eri su' ca'so,' si"~éstos no causaran' ·aé·s.ééfuilibrios 
ecológicos, ñi rebasarán los_límites y condiCione-s establecidos en la:s_aisp:Osiéiones jurídicas 'relativas a la 
protección al ambl~~te que le se~n aplic_?b!es . ..... - ~ - . . .. . · 

. --- -- -- . . -
CUARTO.- La preseflte:resolucíón se refiere e·xclusivamente a la evalü-ación del irñpácfo-ambiental que 
se prevé sobre el sitlo-deJJ>royeC:to que fue.c(escrito. por lo que.'Ta pc~sente resolució-n no constituye 
un permiso o autorizaCión de-inicio -de obra~ -Wú ittividades, ya:~qüe · las mismas son competencia 
de las instancias estatales ;-~ o ·_~n · ·su --~aso'""_moñLcipal_es ; 'de_~-(qn{orrnidéld con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales~· así éoYrfcf_éi .!9-~légis!~ción-orgánlc·;:{rrfunicipal y de desarrollo urbano 

_u ordenamiento territorial, de las Entidades- Feder"<itiva:s; asimismo, la presente resolución no reconoce 
:o vaJida la legítima propiedad y/o tenerlcia dé la tierra; por lo qüe', qüedan a salvo las 'acdones que 

--:_---- determiñeñ las iiütoddades federales ~-:_es'tataJes y 'municípi:ifes' eñ el ámbito ·¿¡-e- sus respectivas 

. . ---~or~_petencias . 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias. entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA-20 16. 

QUINTO.:.. Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos-de Inspección y Vigilancia ya 
iniciado_s_ó que se inicien por e·sta AGENCIA en ejerCido de sus facultádes, además de las sanCiones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales -que resulten aplicables; por lo -que el 
plazo para ejecutar el ProyeCto, cuyos impactos a:mbientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

. . - - ~ -· . 

SEXTO.- El Regulado deberá tramitar la Licencia de Uso de suelo emitida porla autoridad comp.etente 
que amp?~e el desar~ollo de_las_ac_tividades de expeÓdio_al público_d_e p_etrp.l~feros en estación de_ s_ervicio 
en la superficie del Proyecto que se hace mencjón en ellP. 

SÉPTIMO,- la presente resolución a favor deiRegulado es personal, por lo .que de conformidad con el 
artículo 4.2:,-.~~gundo párraf9~, d~l Reglamento _de_ la~ l _ey C}_~f!eral del_: Equi_librio ;_~~ológico y !a_ Prqtección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiehtal, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a .la .DGGC del cambio. de titularidad-eje la p-~esente, en e~~¿;· de-que esta situkdón ocurra, 
deberá ingresar un acuerd-o ··de voluntades en el que se establezca claramente la· cesión y á ce ptación 
total de los derecho~_.Y :9bl jgacigné~_de la mis~¡na. - ~=------.:. · • 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de -impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Reguiado~2qÜ-e de -conformid~ir2o-n -ic3.-Ley -Ge~eral_}del Equilibrio Ecológi e o y la 

- Proteccion al Ambiente, la cey'Gene(al pára~f{P-rey_e rl'ción-:Y6esfio~n - lrifrrgral de los Residuos Peligrosos 
y demás· ordenamientos aplicables; ··es r.~spo-ñsabie ~obfetiV:amente·~ae:Ta eventual remediación por el 
manejq_ de materiales o r esiduos peligro~os, c;on :Tndepe-ndencia, _de :que un tercero ajeno_ o uno 

.. relacionado _con el titular_ de la presente autorización, ocasione:~ :daños al ambiente, a=la_Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo ·que genera su actividad. 
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Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en · la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente . resolu~iÓJ] , al C. Gerardo 6guilél~ Bringas. _Rep~es_~ntante Legal de la 
empresa Estaciones de Servicio Auto. S.A de C.V. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley 

. Gener;3.l del Equiu_bc[o_Ecológico y_ la Prote(cjón .. Cl.l Amt>i.ent~- .. 

ATENTAMENTE. 
. EL DIRECTOR GENf~- · 

. -~/¡ . 
-"'~ · -= 

AL V AREZ ROSAS 

lng. Carlos de Regul~s Ruii Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente:· ·· -~ . · .. 
Mtro. '19_sé Luis González G_o_nzález.- Jefe de la Vnidad d\! _Sup~!Visión. lnspe~ció~,y'yigilanga' l r}¡l ustrial.- Paf~_ !;:cinocimientci . .:: -~' ~-~ 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Órellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimienro. 
Lic. Javier Govea Soria.- Direcror General de SuperviSión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 30VE2017X006"7 
Bitácora·:-Ó9/IPAOci4 9/04/17 
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